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viembre), concurso libre de méritos para proveer en propiedad 
plazas de Facultativos en la Ciudad Sanitaria «Príncipes de 
España», de Hospitalet de Llobregat (Barcelona).

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y termi
nada su actuación respecto a las plazas y especialidades que 
se citan, ha elevado a esta Delegación General propuesta de los 
Facultativos a quienes han de adjudicárseles.

Esta Delegación General aprueba la propuesta formulada por 
el Tribunal, cuya relación se consigna a continuación:

CIUDAD SANITARIA «PRINCIPES DE ESPAÑA», HOSPITALET 
DE LLOBREGAT (BARCELONA)

Anestesia-Reanimación

Don Jaime Mas Marfany, Jefe de Servicio.

Cirugía General y del Aparato Digestivo
Don Antonio Cano Tolra, Médico adjunto.
Don Gregorio García Fidalgo, Médico adjunto.
Don Eduardo Jaurrita Mas, Médico adjunto.
Don Enrique Laporte Roselló, Médico adjunto.
Don Alfonso Osorio Gullón, Médico adjunto.
Don Ramiro Urioste Arana, Médico adjunto.

Electrodiagnóstico

Don Raúl Cardesín Castro, Médico adjunto.
Se declara desierta una plaza de Médico adjunto.

 Cirugía Plástica y Reparadora
Doña María Dolores Nacher González de Cárdenas, Médico 

adjunto.
 Se declara desierta una plaza de Médico adjunto.

La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 
en el plazo de treinta dias hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 13 de julio de 1977.—El Delegado general, Fernando 
López-Barranco Rodríguez.

23300 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado para la provisión de vacantes 
de plazas de Jefes de Departamento y Servicio 
de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad So
cial.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó, con fecha 20 
de febrero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de marzo), 
concurso libre de méritos para la provisión de vacantes de 
plazas de Jefes de Departamento y Servicio de las Institucio
nes Sanitarias de la Seguridad Social (esta convocatoria fue 
corregida y rectificada en el «Boletín Oficial del Estado» de 20 
de marzo, 17 de mayo y 2 de junio de 1977).

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción de Facultativos que aspiraban a las plazas de la especia
lidad que se cita, el Presidente del Tribunal ha elevado la 
correspondiente propuesta a favor del Facultativo que ha supe
rado dicho concurso de méritos.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada, cuya relación se consigna a continuación:

CENTRO ESPECIAL «RAMON Y CAJAL», MADRID 

Neurología
Don Alberto Gimeno Alava, Jefe de Servicio.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles; contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 13 de julio de 1977.—El Delegado general, Fernando 
López-Barranco Rodríguez.

23301 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre de 
méritos convocado para proveer en propiedad pla
zas de Facultativos en la Ciudad Sanitaria «Enrique 
Sotomayor», de Bilbao.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social, y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 5 de 
diciembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de febrero 
de 1976) concurso libre de méritos para proveer en propiedad 
plazas de Facultativos en la Ciudad Sanitaria «Enrique Soto- 
mayor», de Bilbao.

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y ter
minada su actuación respecto a las plazas y especialidades que 
se citan, ha elevado a esta Delegación General propuesta de 
los Facultativos a quienes han de adjudicárseles.

Esta Delegación General aprueba la propuesta formulada por 
el Tribunal, cuya relación se consigna a continuación:

CIUDAD SANITARIA «ENRIQUE SOTOMAYOR», BILBAO 

Cirugía plástica y Quemados
Don Antonio Barrio Frojan, Jefe de Sección. 
Don José Carlos Braña Tobío, Jefe de Sección.
Don Francisco J. Gabilondo Zubizarreta, Jefe de Sección.
Don Antonio Quero Aldana, Jefe de Sección.
Don Fernando Duato Jane, Médico adjunto.
Don Fernando Fernández Samaniego, Médico adjunto.
Don Agapito Adrián Núñez Serrano, Médico adjunto.
Don Juan Angel Ron de la Peña, Médico adjunto.

La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 
en el plazo de treinta dias hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 13 de julio de 1977.--El Delegado general, Fernando 
López-Barranco Rodríguez.

23302 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado para proveer en propiedad 
plazas de Facultativos en la Residencia Sanitaria 
«Licinio de la Fuente», de Segovia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó, con fecha 10 
de octubre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de no
viembre) concurso libre de méritos para proveer en propie
dad plazas de Facultativos en la Residencia Sanitaria «Licinio 
de la Fuente», de Segovia.

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y ter- 
minada su actuación respecto a las plazas y especialidades que 
se citan, ha elevado a esta Delegación General propuesta de los 
facultativos a quienes han de adjudicárseles. Esta Delegación 
General aprueba la propuesta formulada por el Tribunal, cuya 
relación se consigna a continuación:

RESIDENCIA SANITARIA «LICINIO DE LA FUENTE». SEGOVIA 

Medicina interna

Don Julio A. Izquierdo Pablos.—Jefe de Sección.
Don Oscar Soto Gúzmán.—Jefe de Sección.
Don Antonio Martín Herraéz.—Médico adjunto.

Traumatología

Don Antonio Riaza López.—Jefe de Sección.
Don Jesús Santamaría Caballero.—Médico adjunto.

La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si- 
guiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 13 de julio de 1977.—El Delegado general, Fernando 
López-Baíranco Rodríguez.

23303 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado para proveer en propiedad 
plazas de Facultativos en la Residencia Sanitaria 
«Nuestra Señora de la Candelaria», de Santa Cruz 
de Tenerife.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico 
del Personal Médico de la Seguridad Social, y de las» atribu
ciones conferidas a esta Delegación General, se convocó con 
fecha 4 de marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de 
abril) concurso libre de méritos para proveer en propiedad 
plazas de Facultativos en la Residencia Sanitaria «Nuestra 
Señora de la Candelaria», de Santa Cruz de Tenerife.

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y ter
minada su actuación respecto a las plazas y especialidades 
que se citan, ha elevado a esta Delegación General propuesta 
de los Facultativos a quienes han de adjudicárseles.

Esta Delegación General aprueba la propuesta formulada 
por el Tribunal, cuya relación se consigna a continuación:


